
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-00063 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

 Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a la solicitud elevada 
por el apoderado judicial de los interesados en archivo N° 71, por secretaría líbrese 
ofíciese al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, en la forma solicitada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 83 

 

Hoy 12 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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